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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 
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Negar la medida cautelar solicitada, por cuanto no se enmarca 

dentro de los presupuestos del artículo 590 del Código General del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de noviembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 131 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: ee0941f1486d0f687f501a356c358bab23dbd700b939aa7956523a5d33ce28bb

Documento generado en 22/11/2023 01:11:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


